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de 19% (<<Boletín Oficial del Estado» del 29): Orden <k c3 de ah...!
de ¡96~ {«B,>ietín Oficial del [s:ad0» del 3U): Oede:! de 5 de JU!1.C!

de i %6 ("Boletín Cficial dé! Estado» dd 12). y Orden ~e 18 de
juni,) de 19% (<<Boletin Oficial de! Estado). del 28):

Considerando que dentro del pla¿o cc~ce(ljdo para la vista y
audi(nC-la del exped¡ente se recibe esrrilo del inu:resa1l0. ~"\o así Ij,:
su r;il~re. cuyas alegaciones no modificsn la callj<} del t\)ed.i~nte dL.:
revo\..~ú(".ón de la ayuda percibida~

Ccnsiderando que Sf'g','w lo dispnes!:.) l'-n la Jis}Josicir'n 10.1 d.:
la Orden de 26 de febrero de 19S5, ya cit"da, ~uc d:ce: «las
adJ udicac!ones de beca.::. y ayudas al eSi:Jdio, se haya o no abenado
su Importe. podrin ser revocadas en ca~o de descL;brirse (~'.h:~ ... 'Su
impol1e no ha sicio dt:stinado a )a realización efeniva de 105
estUdIOS para los quc fueron conccdidas.).

Este Ministerio, en uso de las atribuelOncs quc llene conferidas.
ha dispucsto:

Primero.-Revocar a don Manuel Amago López la ayuda al
estudio concedida para cl curso 1986-87 y, en concecuenCl8,
imponer al interesado y, subsidiariamen ,e. al cabeza ,k la unidad
famIliar, don José Manuel Amago Llendcrrozos la obligacion dc
devolver la cantidad percibida de 114.')00 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se relicre el apartado anterior
deberá ser ingresada, en el plazo máximo de un año. en cuanllas de
38,000 pesetas, 38.000 ¡;esetas y 38.000 pesetas, cada cuatro mcscs.
contado a partir del día siguiente al del recibo de la comumcaCl6n
d~ la presente Orden. eu cualquier sucursal de la Cuja Postal de
Ahorros, cuenta: Serie 64/52, numero 000002, a ~(;mbre dc
«Devolución de Becas, Dirección General de Promoción Educa
tiva. Ministerio de Educación y CienCla», para la postcrior remi
sión por esta Entidad al Tesoro Publico; haciéndose saber por
ultimo que, eu el caso de no hacerio así, le será exigida la
devolución por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletin Oficial del Es!ado» v en el
<<Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente
Orden, de conformidad con lo establecido en el título V1II, párrafo
tercero de la Orden de 16 de julio de 1964 «<Boletín Oficial del
Estado» de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento dc las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cuales
quiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incumr.

Contra la presente Orden, que ago!a la vía administrativa,
podrá el interesado interponer el oportuno recul"iO de reposic;ón.
previo al contencioso-administrativo, ante este Ministerio (ServicIO
de Recursos, calle Argumosa, 43, 28012 Madrid), en el plazo de un
mes, contado a partir del día sigUIente al del recibo de la
comunicación de la presente Orden.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y traslados.
Madrid, I de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

"',1 udio de caracter pt."fscnaiizado: Orden de 26 de :cbrero Ut2 1935
(<o.8:)lctin 9fic;al d(C>,l Est~do"" de 15 de marzo) por la (;:~c s.e :-eg:..Jlai1
lü<;,; requisilos economicos necesarios para 12. ot"tención de o¿o.;.:; y
ayudas al estudio. así como las causas y medios para su revoc¿H;iím
y (lc,nJs dispOSIciones que le son de aplic2óón;

(o~\ic(rando que dentro de! plazo conccü:Gu para la vis~.a y
alld;~r:C;;i se recibe escrito de a~egaciones de! pad~e det estud;~nt~,

Od así del interesado, no modificando las mismas cau"as del
c-,pediente df revocíic:ón de la ayuda percibida~

COlisiderando que s~gún lo dispuesto en el articulo 10.1 de la
Orden de 26 de febrero de 1985, anles citada, que d;ce: «lm
ajjud;.:.:acion~sde becas y ayudas al estudio. se haya o !lO abonado
Sl ir.'portr. podrán ser revocadas ... en el caso d(' probarse que 'jU

importe no ha si(~0 destinado a la realización efectiva de los
e~:ud¡o~ par~ los que fueron concedidas». disposición 1plic:lble a
don Javier Pér"l Calvet por la pérdida de escolaridad al causar baja
en el Centro pera el que le fue concedida la ayuda,

Lile Mmisterio, en uso de las atribucioncs que tiene conferidas.
ha dl,pueslO:

Pnmero.-Revocar a don Javier Pérez Calvct. la avuda al
estudio concedida para el curso 1986-87 y, en conseéuencin.
imponer al interesado y, subsidiariamente. al cabeza de la unidad
familiar. don Jesus Pérez García, la obligación de devolver la
cantid:td percibida de 9.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior
deherá ser ingresada, en el plazo máximo de tres meses, contado a
pan;r del día siguiente al del recibo de la comunicación do la
p,esente Orden. en cualqUier sucursal de la Caja Postal de Ahorros.
cuenla: Serie 64/52. numero 000002, a nombrc de «Devolución de
Bocas. Direcci6n General de Promoción Edllcativa. Ministerio de
Educación y Ciencia», para la posterior remisión por esta Entidad
al Tesoro PUblico; haciéndose saber por ultimo que, en e! caso de
no hacerlo así le será exigida la devolución por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletin Oficial del Estado» y en el
«Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente
Orden. de conformidad con lo establécido en el título VlIL párrafo
tercero, de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autondades que pudieran resultar competentes para exigir cl.:ales
auicra otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden que agota la vía administrativa. podrá
el interesado interponer el oportuno recurso de reposición, prevIO
al contencioso-administrativo, ante este Ministerio (Servicios d~

Recul"ios, calle Argumosa, 43, 28012 Madrid), en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al del recibo dc la
comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y traslados.
Madrid, I de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de juho de

1985). el Seeretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

10571 10572ORDEN de 1 de marzo de 1988 por la que se rel'Oca
ayuda al estudio a don Ja\'ler Pérez Cal,'el.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio a don Javier Pérez Calvet, estudiante de
Formación Profesional en Oviedo (Asturias), con domicilio en calle
león y Escosura, 6, quinto, C, de Oviedo (Asturias), y con
documento nacional de identidad numero 9.393.447, y

Resultando que don Javier Pérez Calvet, solicitó y obtuvo
ayuda al estudio por importe de 9.000 pesetas para realizar estudios
de primero de F. P. n, Rama Electricidad, en el Centro t<.MasaVeu»,
de Oviedo, durante el curso 1986·87:

Resultando que, con posterioridad a la concesión de la ayuda
causó baja en el Centro de estudios, con la consiguiente p¿rdida de
escolaridad, por lo que la -Dirección Provincial del Ministerio de
Educaci6n y Ciencia en Asturias, con fecha 25 de mayo de 1987,
procedió a requerirle la devolución de la ayuda, sin que hasta la
fecha el alumno haya procedido a reaEzar el reintegro:

Resultando que, por ello, con fechas lO y ti de diciembre de
1987, se procede a la apertura de expedicnte de revocación de la
ayuda al estudio concedida y al esento de exposición de las causas
del mismo, comunicándoselo al interesado y a su padre a fin de
que. de acuerdo con el artículo 9t de la Ley de Procedimiento
Administrativo, hicieran uso del trámite de vista y audiencia en el
plazo miximo de quince dias;

Vistos la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio'
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18); el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de
agosto), por la que se regula el sistema de becas y otras ayudas al

ORDEN de 1 de marzo de 1988 por la que se re¡'uca
ayuda al estudío a doña Luisa }.Jaria Pujo! Reig.

Visto el expediente instruido por la Subdirección Ge'leral de
Becas y Ayudas al Estudio a doña Lui,a María Pujol Reig,
estudiante de Formación Profesional en Alicante, con domicilio en
calle Pintor Gisbert, 18, cuarto, de Alicante, y COn documento
nacional de identidad número 21.476.079;

Resultando que doña Luisa María Pujol Reig solicitó Yobtuvo
una ayuda al estudio por importe de 9.000 pesetas para realizar
estudios de tercero de Formación Profesional n, en el Insti lUto de
Formación Profesional de Alicante, durante pI curso 1986-87;
Resultando que, con posterioridad a la concesión de la beca, los
Servicios Territoriales de Educación de la Consejería de Cultura.
Educación y Ciencia de la Generalidad Valenciana, comprobaron
que el padre de la estudiante sí está obligado, como de hecho lo
hace, a presentar declaración por el Impuesto sobre el Patrimonio,
por lo que, con fechas 18 de marzo y 13 de abril de 1987, le requirió
la devolución de 9.000 pesetas, cantidad indebidamente percibida,
sin que la alumna haya procedido a su reintcgro;

Resultando que por ello, con fechas 2 y 3 de junio del pres~nte

año. se procede a la apertura de expediente de revocación de la
ayuda al estudio concedida y al eserito de exposición de las causas
del mismo, comunicándoselo a la interesada, a fin de que. de
acuerdo con el artículo 91 de la ley de Procedimiento Administra
tivo, hiciese uso del trámite de vista y audiencia en el plazo
máximo de quince días

Vistos la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (,<Boletín Oficial del Estado» del 18); el Real Decreto


